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ADVERTENCIA» 
Lá imprenta if re^aqcídü : «¿ l é f b 

pódMj> 89 ha apiadado a la caüe de laMa-

1t íi 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO OS. 

gluj i. .ifin^ai9eeT>£(ieD.Bípn8i)a9qaD fiDca 
l á l tmo^.-.unfcm^in i . i jj glgpq^ee^qg i l .jf/k 

•2B si eb liübilit--'dfiq3 si elf abk halal aóotoloeaT 
oJaaiio cb É l I J i tóTEfWOflÁi^ENiyL^: n el cota 
,oio^aT • l e b ' üoJe'lid eb rx-iüluio ; l i; oJ.iui-/¡t>i 

Conformándome con lo que de aeiierdp con el Con-
sejp de ttnjstros melja ^ppue^fo el 3e r a c ^ a , .ojdo 
el C o n s e j o ^ e * l , ^ ^ 

RÉtiLÁBIEÑt'O 
- i i ••. ' ; . .:l:í I5D OJpBO :> 7 .fJ:>J#í¡ *n.í¡ 

comprenrfí las "disposiciones que té kan de observar 
para ejecutar y linar á efecto, la ley de 3 del actual, 
relativa á 1$ liquidación, reconocimiento y pago de la 
deuda afrdshdadel tetero, procedente de servicios del 
,mttí«rial,réaKtadot y no satisfechos detde\.* de maya 

de IS2S hasta fin de diciembre de 1849. 

4 Atftlédlb'l^ Para que pueda ser liquidada y reco
nocida la deuda del material procedente de ia época 

aj/p goinanmo 
e;idi jib sb V lab gáJdâ  pel^neaiiQ o¿ anp.aoj ¿ 
desde y de mayo,eje 1828 naMa ( ftno>.di^a^ <le 
1849, objeto do este reglamento, se.jnsUfiaar^ previa y 
competentemente el derecho que á su pago tengan ad
quiridos los créditos que deban,.reqo^e^e j j ^ ; seryj^ 
cios hecfcos y derechos devengados opn arreglo;al, :af l i -
CWl9"s4*tpaila¿|ej? ,n.^ioqo ieb oihivt/u; ¿ ' ( ü d o n u o i o 

A r u A ° : . Si resultare a l g u n a . p i a s e . ^ é d i t ^ a > 
dudoso afrecho, no se reconocerán sin que previamen
te recaiga «na espresa declaración qne {los haW¡lf| • i 
. tonJw^eA^4^^ 

OlH> * raa»nowr^¿ ouatauwrfi#^^ d¡¡ r 
cion espresa y anterior & la fecha del Real decreto. de 

• * § # B : * ^ § ! P ^ b i 4 a ^ M p l a r # ' ^ 
q l a m a r s ^ ^ pena ̂  p a ^ i f M ^ ap defecto, 
» s w a ^ r w ^ - J o ^ a ^ . y e i ^ c a ^ ^ e j plato quq 
al efectoie les señalase. . ¿ ^ ^ ^ iob«ai la ; V A Í 

Los demás créditos, que aunque comprendidos en 
Hamamieko&ieotl plata determinado por parte de laAd-
ministraokm, no hubieren sido conminados con aquella, 
pena, y procedan de atrasos hasta Go de 1847, no pres
cribirán aasía el dia 7 inclusive de enero de 
mo ni tampoco te de los años da 1848 y .184^ 
cumplir los cinco a) efeoto fijados, á contar desda ^ fe* 
cha en que sa hubieren concluido los servicios, ó debido 
liquidar los derechos de que prooedeflkn o ¿iouaps* ,*J 

Despees de fenecidos estos respectivos platos, no 
tendrá derecho á su pago ningún crédito de las épocas 
de que se trata. .?- • ' ék\m* eb ainafc ílos 

Art. 4 / Los acreedores que todavía no tengan pre* 
sentadoe alé créditos en consecuencia de lo que se dis
puso por los Reales decretos de 7 de enero de 1848 y 
22 de febrero de 1850, y la R ât arden de f»M junio 
del mismo año, verificarlo la presentación o harán la 
redamación antes del plato dé les cuatro mese* fa*5 



de cuatro á se&omas en los agudos recayendo eo adul-
tae,if?porinenoí de la mitad en los niitos: en tos Casos 
crónicos es necesario continuar por largo tiempo su uso 
aa cantidades mas chicas, y coa mucha mas frecuen
cia, iheq? xiiol efovuJ « iLsm o i í o ifielqfDd ni¿ ' {^^i 
j ^ Zaragozâ  2¿dejaita de le$ i .—El propietario, Ma*-

mitel̂ Hccréf< i o¡noimndooedb o m i f c ü n s h o q m i lo onivoiq 
Deposito en Zaragoza, >calle del Peso, nfim. 67: Ma

drid, Gabarda S. Miguel, núm. 2, cuarto segundo: Bar-
cetona, (jalle de Santo Domingo del Cali, nüm. 12, oda» 
tef tqwíeco£iL» eL eéasfo aboJ £ i a q a h a a ñ é e c o q é # N | p a 
¿al no oJnoaiiciooqao y t.oJo ojuq O offieánol . ^ h e J n e e • 
£3oqé J>1 no Y olJ¿o lob atnu'i1> •i.'l b j n é l p t - táiri sol oí-
o!*o feobul ob noianoo a í n o u o o i l nd) «rioioiinob ai ob 
- i ;? aaaacno^ ¿ i j n a A o a j M d n s i & K i a a . s Ü H n q d i i^omoJeaiJ 

>In laoedad da Alcalá, y en ia posada titulada de 
la Coja, cuarto t.°, hay un asocíente surtido de paños 

Giménez, vec no de Muoilla de Cameros. 

é 
no preciso de quince oías; relaciones exactas por dupli
cado v arrregiadas á instrucción, de las alteraciones que 
fij^s^ pro-
cederse seguidamente $ la ̂ recímc^qn, del padrón se 
les fiíarji 
aftoí 

^ ^ ' r t ^ W r l i s o a d t apiBOibeíi e í slted sré o i o é f O H 

r-o b l o n B l u o i h f i q apa ^ e B t y j a ^ a » eb ov*;¿/.o v aofoao 

-í^fíoo omoo v :obi5jfuífO'T ífoghin i?«o o bdb$am íi i í í / ib-

Para proceder eüfa villa de-Cobefla, i la ! tféétf Adap
ción del padrón de riqueza, que ha de sé+vtí , !dé base 
para el repartimiento del año próximo de 1852, se ha
ce preciso que todos los propietarios presenten én; fy 
secretaria de ayuntamiento, dentro del término de quin-
ce dias, relaciones juradas délas alteraciones que ha
ya sufrido su propiedad inmueble eri tóta^áy-Y'^Jn-
risdiccion; bien entendido que pasado dicho plazo sin 
haberlo realizado se les amillarara por el del presente 
abo, sin admitirles después reclamación alguna, * 

• r%*M - U - - . 0 b«eíoftutu , o w r í 1 1 i ¿jua 

v.i>b ^ m i a ! .ooitóosjAfli *v \ 

Para proceder en el lugar de las Rozas á la rectifi
cación del padrón de riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución territorial, respecti
vo al ano de 1852, se hace preciso que los contribuyen
tes del mismo, presenten en la secretaría de ayunta
miento, las relaciones de las alteraciones que hayan su
frido sus bienes; verificándolo en el preciso término de 
quince dias siguientes á la inserción de este anuncio en 
el Boletín; pues patudos sin verificarlo, les parará 1 el 
perjuicio qu e i haya lugar, b ébvi ;v o l . -A 

i,[ é b oJnoimfiteU lo no oró ba oí» orfdoai a n s í e l a 
, / • ; odiocq n e t o s efeeajttnnab b&bea i la í . . 
¿oJaeiojlitf cbie o a d shan <ict>L s o b á i s eup oteenq 

Habiendo de practicarse el repartimiento y padrón 
de riqueza de la villa de Chozas de la Sierra en confor
midad* lo mandado por la superioridad, se hace saber 
á todos los hacendados en la jurisdicción, que en el tér
mino preciso de quince dias contados desde este anun
cio presenten sus relaciones jurad as de las fincas que po
seen arrendadas ó suministradas por sí, oon espresion 
de la cabida, sitio, clase, y renta qne perciben: en in
teligencia que no lo haciendo se procederá á la evalua
ción de oficio 4 su costa, exigiendo á los morosos las 
mitas prevenidas. 6 ¿ : : i " " ; n , b ilftsJnemifs ea 

; - ,ovijajlood lab cioi^j, i; l .^ l . iooon */ aiaajri^ojl el 

¿ i o n e L n o t i | b MÍO ciojnp^juQ ob t v súvil lattJg*f$vaUv 
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' ° [ ' Él ayuiitamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
prévíí áqtorizicien ebperior, eaéa Á páblioa subasta at 
arrendamiento de los tres tejares, próximos ala Barca, 
por todo el ano inmediato de í 852, bajo :;e| pliego de 
^ndiciones que estará de manifiesto en la secretaria de 

Lo que se anuncia al publico por medio del presen-» 
te, llamando licitadores.; : ¡ v ;: úb ;se J ° . o Y 

.61).),: v'i - ól- '..-.i 10 U J e o T L <• 

eb ••;5r¡)rj«,L ¿ol O Y O U # pu naielivoi &8 .-¿1 J ' í > 

' £1 ayuntamiento de la Ciudad de Alcalá de Hena
res, previa autorización superior, saca A publica subas
ta el derecho que se adeude por el degüello de rases en 
«I matadero publico, en todo el ano próximo de 1852, 
habiendo señalado para su remate ql dia; £í del iomcn 
diato mes de setiembre» desde (as d i e z M ' M mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego dé condiciones que 
está de manifiesto en la secretarla dé dicha corporación. 
" Lo que se anuncia al publico por medio del presen
te,'» llamando licitadores. iba! Í - K Á bb Ími 
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(Jifa^xjireckÜtvo don J. U. 
Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar

ta, '' 
en larlibrecia 

Ea la redacción de este periódico, alta 
eo la calle de la Madera alta, número 4a, 

cas en ios térmi^o^ 
blos. 
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Precio, en el mercado d< hoy. 

Trigo de 50 á 34 lj2 
Cebada........ de 17 112 A 19> » ; 
Algarrobas... dé a rio í *. 27 1|2 
Madrid 25 de agosto de 1861. uy J 1 
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